
NUM. 78 SABADO 5 DE A B R I L D E 1930 '4b CTS. KUIUütO 

'^ie ía^promnria ile icón,?|Mi 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi Sres. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S 'DIAS. 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre,, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de lecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al afio. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN Ofl-
CIAL. se han de mandar al Gobernadac 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
izarte oficial. 

Administraelón central 
PBESIDENCIA D E L • CONSEJO D E K I N I S -

TBOS. —Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.—Con
curso, del mes actual. —Relación 
de destinos vacantes. -

Administraeión provincial 
Diputación provincial de León.— 

CoíiDocatoria. 
Anuncio. • 

P A R T E O F I C I A L 

¡3. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
lq. D . g.), S. t í . la Reina Dofta 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Angosta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

' Gacela del dia 4 de Abril de 1930) 

PresiiMtii M tnstít le Mliistm 
•JUNTA CAUIFCAOORA D E A S P I R A N T E S 

A D E S T I N O S P Ú B U C O S 

'-ÜSCüHSO D E L MES DE ABBIL D E 1930 

destinos vacantes a proveer en cancar' 
's'o de méritos entre las ciases e indivi

duos de tropa del Ejército y Armada, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 1925 
y Reglamento para su aplicación e 
instrucciones que se consignan a l final 

de esta relación. 

MINISTERIO DE L A GOBERNA
CION. - DIRECCION G E N E R A L 

DE COMUNICACIONES 
SECCION D E CORREOS 

(Destinos de primera categoría) 
Provincia de León 

. 221. Cartero de Aguasmestas, 
con 250 pesetas. 

222. . Idem de Ambasaguas, con 
300 pesetas. 

223. Idem de Corbón, con 500 
pesetas. 

224. Idem de Destriana, con 400 

225. : Idem de Páramo del Si l , 
con 375 pesetas. 

226. Idem de Rediezmo, con 
365 pesetas. 

227. Idem de Santibáñez, con 
312,50 pesetas. 

228. Liemde Sobrado de Aguiar, 
con 250 pesetas. . 

229. Idem de Villamoratiel dej 
las Matas, con 500 pesetas. j 

230. Idem de Carrocera, con 600 

231. Idem de Torneros de VaU 
dería, coa 200 pesetas. 

232. Peatón de Peranzanes a 
Corbón del Sil (en caballería), con 
1.100 pesetas. 
. 233. - Idem. de Quintanilla de 

Flores a Herreros de: Jamuz, con 
800 pesetas; — 
: 234. Idem de Villablino a De-
gaña, con 800 pesetas. 

235. Idem de Cuadros a Cascan
te, con 450 pesetas. 

236. Idem de Vega de Espinara-
da a San Pedro de Paradela, coa 
1.000 pesetas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN 

Diputación provincial de León 
980. . Ordenanza, con 1.500 pe

setas anuales (primera categoría). 
No exceder de cuarenta años de 
edad, y el designado sufrirá recono-
oimiento facultativo para acreditar 
no padecer enfermedad de las com-
prendias en la ley de Accidentes del 
Trabajo. 

Ayuntamiento de Cistiema 

981. Dos Vigilantes de arbitrios, 
a 1.825 pesetas anuales (primera 
categoría).-



Ayuntamiento de Ponfemada 
982. Barrendero con 2,25 pese

tas diarias (primera categoría). 

Ayuntamiento de Saelices del Rio 

983. Guarda rural, con 912,60 
pesetas anuales (primera categoría). 

Ayuntamiento de Vega de Espinareda 
984. Sepulturero, con 100 pese

tas anuales (primera categoría). 
Percibirá además cinco y tres pese
tas por sepultura de adultos y n i 
ños, respectivamente. 

Ayuntamiento de San Cristóbal de la 
Pólanterh 

985. Alguacil-Portero, con 300 
pesetas anuales (primera categoría). 

CONDICIOSES G E N E R A L E S PARA SOLICI

TAR DESTINO 

Edad. 1 ° Ser mayor de veinti» 
cuatro años. 

2.° Los de activo, no exceder 
de treinta y cinco. 

• 3.° Los de las restantes situacio
nes, no exceder de cuareta y seis 
años, y los retirados, no exceder de 
cincuenta y dos. 

S3 entiende que estos límites de 
edad es para loe destinos que no ten-

' gan otra señalada al publicar el con 
' curso'y se considerarán cumplidas 
. en la fecba dfl la publicación de las 
vacantes en la Gaceta: 

Semícios. — Haber cumplido la 
primera situación deservicio activo 
y permanecido en filas, como míni 
ino, cinco meses, a excepción de los 
inutilizados en campaña o eu actos 
del servicio, a los cuales no se les 
exige tiempo mínimo. 
. Los que se encuentren en activo 

servicio, haber cumplido el segundo 
corapromiso o tres meses antes de 
cumplirlo. 

Exceptuados.— No podrán solici
tar destino: 

1. ° Los que no acrediten saber 
leer y escribir (si no constan en sus 
filiaciones estas circunstancias). 

2. ° Los expulsados del Ejército 
o Armada. 

3. " Los que hayan sufrido más 
de dos meses de arresto militar por 
una sola falta y tengan la nota sin 
invalidar. 

4.° Los que en su hoja de ante
cedentes puñales consten que han 
sido condenados a penas aflictivas o 
correccionales, salvo, en el caso de 
que hayan sido rehabilitados por 
precepto legal. 

6.° Los que por dos veces hayan 
dejado de tomar posesión de los des
tinos que se les haya adjudicado por 
la Junta, o que después de posesio
nados hayan renunciado por segun
da vez si no estuvieren rehabilita
dos. 

R E G L A S PARA SOLICITAR DESTINO, Y 

CLASIFICACIÓN D E SERVICIOS 

Petición de destino.—Se hará en 
papeleta, con arreglo al formulario 
número 1. que se acompaña, cursán
dola, los que se encuentren en activo 
servicio, por conducto de los Jefes 
de los Cuerpos respectivos, y los 
demás aspirantes por conducto de 
los Alcaldes de la localidad donde 
residan, informando en uno y otro 
caso al respaldo de la papeleta la bue
na b mala conducta del interesado. 

HUMERO D E DESTINOS QUE PUEDEN. SO-

.: • L I C I T A R 

Podrán solicitar. hasta veinte de 
los que figuren en él anuncio de va' 
cantes, poniendo los números por el 
orden correlativo de preferencia que 
lo deseen. -. _ • 

Clasificación de servicios.— Para 
solicitai la clasificación de servios, 
los que se encuentren en activo ser
vicio lo harán por conducto, del 
Jefe de su Cuerpo, con arreglo al 
modelo número 2, que se acompaña, 
y cada vez que pidan destino. 

Los restantes, cualquiera que sea 
la situción militar en que se en
cuentren, lo harán una sola vez para 
ser calificados por la Junta, y lo 
solicitarán con arreglo al mismo 
formulario, directamente al Jefe de 
su Cuerpo, si éste reside en la loca
lidad del interesado; en caso con
trario, por conducto del Gobierno 
militar o Comandancia de Marina, 
y si no los hubiere, por conducto 
del Alcalde de la localidad. Acom 
pañai'án a la solicitud una copia del 
documento mili tar que tenga en su 
poder, debidamente visado por el 

Comisario de Guerra o Marina, o 
en su defecto, por el Alcalde del 
pueblo de su residencia. 

DOCUMENTOS QUE HAN D E ACOMPASA!! 

A. LAS PAPELETAS D E PETICION DE DES
TINO 

Certificados: De suficiencia. Lo» 
que aspiren a destinos de segunda 
y tercera categoría y no sean Cabos 
o Sargentos, ni conste en sus filia
ciones hayan sido declarados aptos 
para estos empleos, solicitarán del 
Gobierno militar o Autoridad de 
Marina, según su procedencia, exa
men de suficiencia, a fin de que se 
les expida el correspondiente certifi
cado, en el que se consignarán los 
conocimientos que procedan. 

De aptitud finca.—Los inutiliza
dos acompañarán a su petición cer
tificado de aptitud física para el des
empeño del destino, cuyo certificado 
será expedido por el Tribunal médi
co militar designado por los Gober
nadores militares o por los Coman
dantes de las plazas de Marina. 

De talla.—PATSL los destinos que 
se exija una determina talla, el cer
tificado referente a ésta será expedi
do póf la -Autoridad linilitar, o por 
el Alcalde, en su defecto...." 

De otros certificaos.—En aquellos 
destinos para los cuales se exijan 
ciertos conocimientos de arté u ofi
cio, etc., los interesados se provee
rán de un certificado expedido por 
Centro o Establecimiento oficial 
adecuado o por un técnico matricu
lado en la materia objetó del certifi
cado,, o en su defecto por - persona 
que dirija fábrica o establecimiento 
en el cual se realicen trabajos de: 
oficio o arte de que se trate. Cuandf1 
los certificados, no sean expedidos 
por Céntro o Establecimiento oficial. 
serán visados por el Alcalde o Te
niente de Alcalde del distrito, y di-
berán venir debidamente reintegra
dos. 

Todos estos certificados deberá'"' 
solicitarlos los interesados con la d e
bida anticipación, para que sef.n 
acompañados a las papeletas de } ' '" 
tición de destino. 



XODKLO l>E P A P E L E T A QUE S E CITA 
FORMULARIO NÚMERO 1. 

Póliza 
correspon

diente 

CONCURSO D E L MES D E 
Primer apellido . 
Segundo apellido , 
Natural de 

Nombre Empleo militar 
Hi jo de y de 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: E l que suscribe, con cédula personal de clase, 
núm natural de , provincia de , y domiciliado on , provincia de 
desea obtener un destino de los anunciados a concurso en mes actual, por el orden de preferencia que sigue: 

Número (1) . 
(2) 
(3) 

de de 1 9 . . . 
(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia. 
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siempre 

que figure en primer término el número del destino cortespondiente, certificando el Alcalde el .tiempo de ve
cindad del peticionario. 

(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación mili tar y Cuerpo, Autoridad o Centro a 
quien corresponda expedirla. 

FORMULARIO NÚMERO 2 (1) 

Timbre 
correspon

diente 

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado o en activo), natural de . . . . . . . . . . . . provincia de . . . . . . . . . . 
y domiciliado en . . . . . . . . . . . . provincia de hijo de y de . . . . . . . . . . a V . S. su
plica se expida y remita a la Junta,Calificadora dé Aspirantes a Destinos públicos- el estado-resumen de su 
filiación y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una copia dé ( 2 ) . . - . . . . ' . . . . . . . . 
Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Ileserva de . ;. 

- </'•,,. :•• V de de 19 . . . 

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia. - -; 
(2) L a octava p&gina de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1929.—El General-Presidente accidental, Juan Baxeres.—Rubricado. 

Advertencias generales 
1.a Quedarán fuera de concurso: 
a) Las peticiones de destino que 

estén mal documentadas. 
6) Las que tengan entrada en la 

Secretaría de la Juntajcon posterio
ridad al 30 de Abr i l próximo. 

c) Las que en la fecha que i n 
dica el párrafo anterior no hayan 
tenido entrada la clasificación de 
servicios y documentos anexos pre
venidos en cada casó para la califi
cación del peticionario, según pre
viene el articulo 54. 

(I) Los que habiendo estado su
jetos a procedimiento judicial no 
acompañen a las papeletas de peti
ción de destino su certificado de 
a'itecedentes penales expedido por 
«1 Registro de Penados y Rebeldes. 

í 2." Los individuos que obtengan 
destino con arreglo al Reglamento, 
no podrán solicitar otro hasta trans
currido él plazo de dos años desde 
la fechardé la concesión, salvo los 
destinos de oposición, a cuyas con
vocatorias podrán concurrir sin l imi 
tación de tiempo. 

S." Los que estén desempeñando 
destinó, al solicitar otro nuevo con 
arreglo al párrafo anterior, en la 
papeleta de solicitud certificará el 
Jefe de la dependencia que, en efec
to, lo desempeña en el dia de la fe
cha, y el concepto que le merece la 
actuación del funcionario. 

4.° Los que hubieren obtenido 
un destino, cnando soliciten otro 
acompañarán copia autorizada por 
el Comisario de Guerra o Alcalde 

en su defecto del estado de servicios 
que obra en su poder, para la for-
malizzción del expediente personal 
en él nuevo destino que se le adju
dique. 

5. ° Los concursantes que ale- . 
guen alguna o algunas de las prefe
rencias reglamentarias lo harán 
constar en la papeleta, con arreglo 
ai orden que determina el Regla
mento en su artículo 59, poniendo 
los destinos que soliciten con esta 
cualidad en primer término y en el 
mismo orden, teniendo entendido 
que las preferencias que no vengan 
en esta forma no serán tenidas en 
cuenta. 

6. a Los que soliciten destino de 
la Junta y hubieran cesado en otro 
concedido con anterioridad, deberán 



acompañar a la papeleta de petición 
un documento autorizado por el Jefe 
de la misma dependencia en que 
prestara sus servicios, en el que 
conste la fecha del cese, los motivos 
a que obedeció y la conducta obser
vada por el interesado en el desem
peño del cargo. 

7. a Los que no hubieren tomado 
posesesión de un destino y soliciten 
otro nuevo harán constar en la pa
peleta esta circunstancia, en la in
teligencia de que la omisión de este 
requisito o la falta de veracidad en 
sus manifestaciones motivará la eli
minación del interesado del concur
so de que se trate y la imposición 
de la sanción que la Junta acuerde; 
según la gravedad del caso. 

8. " Las Autoridades encargadas 
de cursar la documentación lo harán 
con la menor demora posible, a fin 
de evitar los naturales trastornos, 
procurando que las instancias y do
cumentos estén debidamente rein
tegrados y dejando sin curso las 
que carezcan de los requisitos ante' 
riormente señalados. 

. {J." Los individuos procedentes 
del Tercio,.al solicitar destino pú
blico, deberán; remitir documento' 
que justifiqué la situación militar 
en "que se encuentren; con respecto 
a su edad, y si fuesen extranjeros, 
harán constar, - además, que se ha
llan nacional izados en España, 
acompañando el correspondiente cer
tificado de su inscripción en el res
pectivo Registro c iv i l . 

10. Con el fin de evitar extra
víos; se hace presente á las Autori
dades y concursantes la convenien
cia de no remitir documentos origi-
nales, sino copias debidamente 
autorizadas, excepto en los certifi
cados que sé exijan para el desem
peño de destinos en los que se pida 
este requisito. 

11. Se advierte a los propuestos 
que, según determina la quinta dis
posición del Reglamento de 6 de Fe
brero de 1028 {Gaceta del 9), sobre 
provisión de destinos públicos, una 
vez tomen posesión de sus destinos, 
cuando quede firme la propuesta, 
dependerán única y exclusivamente 

ten sus servicios, teniendo los mis
mos derechos y deberes que los de
más funcionarios de su clase, rigién
dose por los mismos Reglamento, 
cir^á'ñicos que tengan aprobados las 
Corporaciones o haya dictado la Su
perioridad para su régimen. 

l á . Para todo cuanto se detalla 
en estas instrucciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamen
to antes citado. 

(Gacela del día 1 de Abril de 1930) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D E LEON 

Convocatoria 
Haciendo uso de las facultades 

que me concede el articulo 91 del 
Estatuto provincial, ec relación con 
el 125 del mismo, he resuelto con
vocar a la Excma. Diputación pro 
vinoial en Pleno, a sesión extraordi 
naria para el día 11 del corriente, 
a las once de la mañana, con objeto 
de tratar de los asuntos siguientes: 

1.° Dar cuenta de la toma de 
posesión de los Sres. D . Germán 
Gullón Núñez y D. José Hurtado 
Merino, de los cargos de Presidente 
y yicepresidente de la Diputación. 

2¿°, Designación de Directores e 
Inspectores de los Establecimientos 
y servicios: provinciales y de repre
sentantes de la Diputación en otros 
organismos oficiales. 

3. a Ratificación del acuerdo 
nombrando representante de la D i 
putación en la Junta provincial de 
Transportes a D. Fernando Pérez 
Rodríguez. 

4. ° Idem del acuerdo nombrando 
Director Técnico de la Granja Agro-
Pecuaria . provincial, a D . Joaquín 
López Robles. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento. 

León, 5 de Abr i l de 1930.—El 
Presidente, Germán Gullón Núñez. 
—El Secretario, José Peláez. 

lámientos por los conceptos ile 
aportación municipal forzosa,cuotas 
para sostenimiento del Instituto ilg 
Higiene y suscripción al BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, la Comisión 
provincial permanente, en sesión <k>i 
día deayer, acordó concedar un plazo, 
hasta el día 20 del actual, para quo 
los Ayuntamientos . puedan ponerse 
a cubierto en él pago de sus deuda* 
con la Diputación. 

Transcurrido dicho plazo, sin ha
berlo efectuado, se expedirán las 
certificaciones para proceder por la 
vía de apremio, siendo inútiles 
cuantas peticiones se dirijan a la 
Comisión o a la Presidencia para 
suspender el procedimiento, porque 
una vez incoado no puede suspen
derse si no por completo pago de la 
deuda y gastos, según las disposi
ciones vigentes. 

A los Ayuntamientos concertados 
que en dicho plazo no hayan cum
plido su compromiso, les será anu
lada la concesión, de conformidad 
con lo establecido en el contrato de 
moratoria. . 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados, y como 
trámite previo a lo dispuesto'en los 
artículos 270 y 271 del Estatuto 
provincial. . 

León, 5 de Abr i l de 1930.—E\ 
Presidente> Germán Gullón, -

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Ordenación de pagos 
Terminado el primer trimestre 

del actual ejercicio y hallándose en 
del centro o dependencia donde pres- descubierto gran número de Ayun-

, ... Anuncio 
Esta Comisión, en sesión de - • l 

del corriente, acordó señalar pai'i 
celebrar sesión en el. próximo mej 
de Abr i l los días 4, 11 y 25, a ¡»-' 
cuatro de la tarde. 

Lo que se hace público para gen< -
ral couocimieato. 

León, 31 de Marzo de 1930 .-1-
Presidente, Julio del Campo.—i-: 
Secretario, José Peláez. 

Imp . de 1» 
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